
Núm. 146, Miércoles 3 de Junio del año económico de 1867 á 1868. 150 mis, de esc.

P R O V im
Se publícalos fAnes, Miér col y Viernes.—Los suscritores de es

ta Ciudad pagará i 800 mis ¿e esc. al mes, y un esc. 200 mis. 
los de fuera, Z scs. un trimestre, 5 escudos 400 mis. medio aiio.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Bolelin. 
previa licencia del Señor Gooernador, pagarán 50 milésimas 
de escudo por linea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE L A  G A C E T A  
DE MADRID.

PRESIDE¡\CI.\

Dl ’. c o n s e jo  d e  m in is t r o s ,

8. M. la Reina nuestra 
señora ( q. D. g . )  y  su au
gusta Real familia, conti
núan en esta corte, sin no
vedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Guerra.

REALES LECRETOS,
Vengo en n* nbrar Capíta.i ge

neral de CastiUu la Vie;;' i l  Maris
cal de Campo D. FraLcisco Par- 
reño y T.obato de la Calle, actual 
Subsecrelario del Ministerio de la 
Guerra.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real mano.
El M?iis/ro de la Guerra,

Rafael MayaldE;

Vengo en nombrar Subsecre
tario del Mini. o de la Guerra 
al Brigadier 0. Jo¡ . Gómez Arteche.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real lua '
Ministro de la Gue '̂r ■,
Rafael Mayalde

Vengo en nombrar Comandan
te ^ n era l de la primera división 
de infantería del ejército de Cas
tilla la Nueva al Mariscal de Cam
po D. Cárlos Gaertner y Toellner, 
actual Segundo Cabo de la Capi
tanía general de este distrito y Go
bernador militar de la provincia y 
plaza de Madrid.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro déla Guerra,

Ra fa el  Ma y a ld e .

Vengo en nombrar Segundo Ca
bo de la GapiU ;ía general de Cas
tilla la Nueva y Gobernador m ili
tar de la provincia y plaza de Ma
drid al Mariscal do Campo D. En
rique España y  Taberner, Marqués 
de España, Comandante general de 
la división de caballería del ejér
cito de este distrito.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

R afa el  Ma y a ld e .

Vengo en nombrar Comandante 
general de la divisioi. ligera del 
ejército de Castilla la Nueva al Ma
riscal de Campo D. Crispin Gimé
nez de Sandoval.

Dado en Palacio á veintidós de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Guerra,

R afa el  Mayald e .

Vengo en relevar del cargo de Se
gundo Cabo de la Capitanía gene
ral de Castilla la Vieja y Gober
nador militar de la provincia y pla
za de Valladolid al Mariscal de Cam
po D. Femando de Sanlisiéban y 
Traggia.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real man o.

El Ministro de la Guerra,
R a fa el  Ma y a ld e .

Vengo en nombrar Segundo Ca
bo de la Capitanía General de Cas
tilla la V ie ja  y Gobernador m ili
tar de la provincia y plaza de Va- 
lladolid al Mariscal de Campo D. 
Francisco de Borja Gampuzano y 
Warnes.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.

Está rubricado de la Real mano'

El Ministro de la Guerra,
Ra fa e l  Ma y a ld e .

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular núiu. 323.

Sin embargo de lo que encare
ció este Gobierno á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia la contestación precisa é inme
diata á la circular do 1 .®  «leí ac
tual , inserta en el Bolelin oficial 
de 4 del mismo, reterente á casa- 
alojamiento para la Guardia ru ra l, 
los de las localidades que se expre
san á continuación, no han llenado 
aun como debieron hacerlo este im
portante servicio; y para que así lo 
verifiquen inmediatamente, he dis
puesto recordárselo por medio de 
la presente; esperando que no da
rán lugar á que este Gobierno se 
vea en la necesidad de adoptar m e
didas de rigor contra toa que á pe
sar de este, nnevo aviso le jeu  de

cumplimentar la citada circular de 
1. ® del corriente.

Albacete 30 de Mayo de 1868.
El Gobernador, 

Francisco IVavarro.

Pueblos cuyos a . Jes no han cum
plido el servicio a e se refiere la 

circular anurior.
Abenglbre
Albacete
Albalana
Alcadozo
Almansa
Alpera
Balazo te
Balsa de Ves
Bogarra
Garcelén
Casas de Lázaro
Casas de Vés
Férez
Fuensanta
La Gineta
Golosalvo
Yeste
Letúr
Lezuza
Mabora
Masegoso
Minaya
Montalvos
Peñas de San Pedro
Peñascosa
Povedilla
Pozo-hondo
Pozo-lorento
Salobre
San Pedro
Tarazona
Villa de Vés
Viüalgordo del Júcar
V i ! a l a c i o s
Villar. obleJo
Villatcya
Villaverde

Otra número 324.

No habiendo tenido efecto i.cr 
falla de licitadores los actos de re
mate intentados en 15 de Ma" úU
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t i m o y i . ' ^ ’ dei actual para la su
basta del servicio de Bagajes de es
ta provincia, durante el año econó
mico de 1868 á 1869, be acordado 
en virtud de las facultades que me' 
concede la disposición 9 * de la 
Real orden de 17 de Knero de 1865, 
que por los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se ex
presan, y sirviendo de tipo las can
tidades que á cada uno se les se
ñala, procedan á la subasta de es
te servicio el di'a 12 del actual, de
cuyo resultado darán parle á este' 
Gobierno sin pérdida de tiempo.

Albacete 2 de Junio de 1808.
El Gobernador, 

Francisco .Navarro.

PUEBLOS.

Albacete
Almansa
Baiazole
Bonete
Chinchilla
Hellin
M inaya
Ossa de Montiel 
La Roda 
Tobarra

T otal

Tipo que se les 
señala. 

Eses. Mis.

540 602 
254 850 

15 055 
28 871 

125 504 
178 114 
21 184
24 108 

125 500 
112 652

1200 000

Administración de Hacien
da pública.

Circular.

Terminada la impresión de los 
recibos talonarios que han de ser
vir para la recaudación de contri
buciones por lodos conceptos en el 
próximo año económico, y hallán
dose en poder del Sr. Delegado prin
cipal del Banco de España encarga
do del servicio de contribuciones en 
esta provincia, según me ha mani
festado el mismo, procede que los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, se 
presenten por sí ó por medio de la 
persona que tengan competentemen
te autorizada, en esta capital á re
coger del referido Sr. Delegado los 
recibos correspondientes á los Ayun
tamientos respectivos.

La fecha en que nos encontra
mos hará comprender á los Seño
res Alcaldes la precisión en que se 
hallan de recoger cuanto ántes los 
citados recibos, por lo que espero 
de su buen celo que sin pérdida de 
momento cumplan con este urgen
tísimo servicio.

Albacete 1. °  de Junio de 1868, 
Santos Sorribas.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta para 
la adquisición y reparación de va
rios muebles pertenecientes á esta 
oficina, se anuncia segunda subas
ta para el dia 10 del mes actual, de 
once á doce de la mañana en el 
despacho del limo. Sr. Gobernador 
de la provincia, ba,]o su presiden
cia y con asistencia del Adm inis
trador que suscribe, y con sujeción 
á las .condiciones insertas en el Bo
letín oficial número 96. del V ier
nes 7 de Febrero de este año.

Albacete 1. °  de Junio de 1868. 
Santos Sorribas.

No habiéndose presentado lici
tadores en los remates inlentados 
en 13 de Abril y 15 de Mayo últi
mos. para el arrendamiento de va
rias fincas rústicas y urbanas, pro
cedentes del Estado y del Clero, si
tas en el término municipal de La 
Roda, se sacan á nueva subasta con 
dicho objeto con* la baja de la 5 .' 
parte del tipo con que se anuncia
ron en la 1.*, y  con sujeción á las 
condiciones insertas en el Boletín 
ofídial de esta provincia núm. 112. 
Dicho acto tendrá lugar en esta cá- 
piíal ante el limo. Sr. Gobernador, 
con asistencia del Administrador que 
suscribe y Escribano de Hacienda, 
y en La Roda ante el Alcalde, el 
Procurador Síndico y un Escribano 
ó Secretario de su Ayuntamiento el 
dia 15 del actual de once á doce de 
su mañana, no admitiéndose pos
tura alguna sin que ántes se pre
sente un fiador á satisfacción de la 
autoridad que presida el remate, el 
cual firmará el acta en cumplimien
to á lo dispuesto en la quinta con
dición.

Albacete 1. ® de Junio de 1868. 
Santos Sorribas.
fí Número Tipo de la renta

del FINCAS QUE s.-: CITAN, eú Cada año.
Inventario. —  Escudee.

728 Una tierra v i
ña en Madrigános, 
término municipal 
de La Roda, p ro
cedente de la Obra 
pía del Doctor En
cina 24 720

756 Otra id. en casa 
del Príncipe, tér
mino de id ., pro
cedente de la C a
pellanía de D. Fran
cisco Javier Gris 16

750 Una haza de 5 
almudes en el Sar- 
galejo, término de 
Ídem , procedente 
del ex-Convento 
de Trinitarios de 
Fuensanta 1 920

752 Otra id. de 40 
almudes en cubos 
de Romero, térmi
no de id., proce
dente de id. 9 600

755 Un pedazo de 
tierra camino de 
Iniesta, término de 
Ídem , procedente 
de la Cofradía de 
Animas 1 440

754 O troid ., camino
de Iniesta, térm i
no de id., proce
dente de id. 1 280

755 Una tierra en el 
camino de las A l
menas, término de 
id., procedente de 
la. Virgen del Ro-

' sário 0 960
756 Otra Ídem en

A larcon , término 
de id., procedente 
de la Virgen de los 
Dolores 0 480

758 Otra id. en la 
Decarada, término 
de id ., procedente
de id. 2 400

759 Otra tierra, lin
da llanos de Ma-

hora, término de 
id., procedente de 
Ídem 2 400

946 Una heredad de
nominada del Co
misario, sita en la 
aldea de Sta. Mar
ta, término muni
cipal de La Roda, 
procedente de la 
Obra pía del Doc
tor Encina, com
puesta de 15 hazas 
con 954 almudes,
2 celemines 160 000 

948 Otra id. llamada 
del Rosillo, con 464 
aimiídes sita en d i
cha aldea y  del in
dicado término y 
procedencia ' 96 000

Fincas Urbanas del Clero.
150

10

Una casa llama
da de las Peñícas 
en la calle de este 
nombre de dicha 
villa procedente de 
Ídem
Idem Id. del Estado.

Una parle de ca
sa 'cálle del Cristo 
de id. adjudicada á 
la Haciendá por al
cance dé la estan
quera Isabel Chi- 
cano .

12 800

5 280

No habiéndose presentado licita
dores en las subastas verificadas 
en 51 de Marzo y 24 de Abril ú lti
mos, para el arrendamiento de va
rias fincas rústicas procedentes del 
Estado y del Clero, sitas en térm i
no municipal de V illarróbledo, se 
sacan á nueva subasta con dicho 
objeto con la baja de la quinta 
parte del tipo con que se anun
ciaron en la 1.‘  y con sugecion á 
las condiciones insertas en el Bo- 
ietin oficial de la provincia, nú
mero 109; debiendo verificarse el 
remate en esla Capital ante el limo. 
Sr. Gobernador con'asistencia del 
Administrador que suscribe y Es
cribano de Hacienda, y en V iilar- 
robledo ante el Alcalde, el Pro
curador Síndico y un Escribano ó 
Secretario de su Ayuntamiento el 
dia 11 de Junio próximo venide
ro de 11 á 12 de su mañana, no 
admitiéndose postura alguna, sin 
que antes se presente un fiador á 
satisfacción de la autoridad que pre
sida el remate, el cual firmará el 
acta en cumprimiento á lo dispues
to en la 5.* condición.

Albacete 29 de Mayo de 1868. 
Santos Sorribas,

Número jipo de la renta
del FINCAS QUE S E  CITAN, en cada año. 

inventario. _  Escudos.

1152 Una haza ceba
dal de 11 celemi
nes sita en término 
municipal de V i-  
llarrobledo. linda 
Saliente la viuda 
de Montero, Me
diodía y Poniente 
D. Ramón Briones 
y Poniente D. Pe
dro Ortiz, proce

dente de la Fábri" 
ca Parroquial 2 400

1155 Una tierra labor 
de 7 fanegas 6 ce
lemines en dicho 
término, linda con 
tierras de la viuda 
de D. Valentín Co
nejero, y carril que 
de lós Mateos vá á 
Pozarron. proce
dente de las Mon
jas Carmelitas de
San Clemente. 4 800

1156 Otra id. de 8 fa
negas 2 celemines 
término de id. ca
mino de la Casa de 
Tripa, linda Salien
te y Mediodía Mar
quesa de Casa Pa
checo, Poniente ca
mino de Casa de 
Tripa y Norte ca
mino de Murcia, 
procedente de id. 4 560

1157 Otra id de 4 fa
negas 6 celemines 
término de id. lin
da Saliente y Me
diodía Valentín Co
nejero, Ponienlei 
Sebastian Castillo 
y Norte camino de 
Villarrobledo pro
cedente de id. 1 840

1158 Otra tierra de 5 
celemines en dicho 
término, Casas de 
los Mateos, linda 
Saliente viuda dé 
Valentín Balleste
ros, Mediodía las 
Casas y Poniente 
carril que sale para 
el pozo procedente
de id. 0 240

1159 Oirá id. de 2 fa
negas en la junta 
de los caminos de 
los Montoyas, tér
mino de id .,linda 
Saliente camino de- 
Muñera Mediodía 
dicha junta, Po
niente camino de 
los - Montoyas y 
Norte Propios pro
cedente de id. 0 800

1160 Otra id. de 12 
fanegas, i  celemín 
en el Ballejo de S.
Blas término de id. 
linda Saliente he
rederos de D. An
gel Acacio, Medio
día y Norte lomas 
de Propios y Po
niente I). Antonio 
Perea, procedente
de id. 4 800

1161 Otra id. de 5 fa
negas 5 celemines 
en las ventas de Al- 
colea, término do 
id., linda Saliente 
y Poniente Balbina 
Ruiz y Norte la vega 
de San Clemente 
procedente de id. 2 640

1162 Otra id. de 5 fa
negas 2 celemines 
linda Saliente con 
la finca anterior.
Mediodía viuda de 
Gabriel Cachero,
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Poniente, camino 
(le  San Clemente y 
Norte la Raya pro- 
cedentíi de id.

H65 Una tierra labor 
de tres fanegas seis 
celemines, linda S. 
las casas Mediodía 
camino de Minaya, 
Poniente González 
Moreno y Norte, 
Francisco Moreno 
procedente de las 
Monjas Trinitarias 
de San Clemente.

H64 Una haza seca
no de una fanega 
tres celemines, tér
mino de Villarro- 
bledo, linda Salien
te Egído del pozo 
del estrecho, Me
diodía Juan y Pas
cual Nuñez, Po
niente Patricio Sán
chez y Norte Anto
nio Navas proce
dente de las Mon
jas Franciscas de 
Albacete.

76 Un cebadal de 5 
almudes en el Ter
rero, sito en dicho 
término, proceden
te del clero Secu
lar de Villarro- 
bledo.

79 Otro id. de Sal- 
mudes en id. pro
cedente de id.

82 Otro id. de i 6 
almudes en Rio 
Corchóles, término 
de id . procedente 
de id.

85 Una heredad de
nominada P e d r o  
Navarro, sita en 
Matas Verdes, tér
mino de id ., pro
cedente de id.

87 Un cebadal de 4 
almudes en el Ro- 

■ bledo, término de 
id., procedente de 
Ídem

JOG Un quiñón de 4 
almudes, sito en la 
calle de las Torres 
de V illarrobledo, 
procedente del Cle
ro Secular.

407 Otro id. de 2 al
mudes con pozo en 
el callejón de Pelos, 
término de id. pro
cedente de id.

475 Un cebadal de 8 
almudes en la Cruz 
de Solana, térm i
no de id., proce
dente de la Fábri
ca Parrpquial

179 Otro id. de tres 
almudes, cinco ce
lemines. en el m o
lino de Francisco 
Tellez. término de 
id., procedente de 
Ídem

Fwicaji procedentes del
‘iO Un cebadal ad

judicado por dé
bitos, sito en Vi- 
llaiTobledo, proce
dente del Estado

4 520

1 680

6 000

4 000

4 240

2 880

0 640

8 000

5 120

2 000 
Estado.

2 400

Hallándose terminada la adulteración de quinientos cinco quintales 
de sal concedidos por la Dirección general de Rentas Estancadas y Lote
rías para el consumo de los ganados, he creído oportuno anunciarlo 
por medio de este periódico oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados que á continuación se expresan; en inteligencia de 
que si en el término de ocho dias, siguientes al en que aparezca inserto 
este aviso, no se presentan en la Administración de mi cargo á proveer
se de los correspondientes libramientos, se distribuirá dicha Sal á los 
demás ganaderos que la tienen soliciinda.

Albacete 50 de Mayo de 4868.— Santos Sorribas.

Sal que les
NO.UBnES DE LOS GANADEROS. Sü VECINDAD. corresponde.

Quiñis. Lib.

Exemo. Sr. D. José de'Salamanca, y
en su representación D. Fran
cisco Navarro Albacete 56 85

Herederos de Juan Martínez Real Idem di 10
D. Juan Brabo Lezuza 6 48

Francisco Blazquez Campillo Idem 3
Antonio Candelas Motilla Idem 3
Deogracias Salvador y Andrés Car

cia Idem 4 20
Ramón Alcañiz Pardo Casas de Vés 40 98
Anastasio Sánchez Alcadozo 12
Paulino González Idem 5
Isabel Valero Villarrobledo 15 30
Alfonso Morcillo Idem 7 20
José González Pedrosa Bogarra 6 06
José Sánchez Muñera Lezuza 5
Mónica García, Isabel Agueda Bel-

monte, D. Francisco Abdon Lo-
pez y Juan Bautista, yerno de
Carretero Idem 5 04Juan Vázquez Molina Idem G 48

Antonio Torres Martínez Idem 5 55
Andrés Rodríguez Fernandez Idem 8 34
Sebastian Vázquez Molina, Gabriel

Fernandez y Antonio José Pa-
lacios . Idem 4 38

Cristóbal Padilla Idem 7 41
Julián Palacios Idem 5 50

Viuda de D. José Peña Villarrobledo 49 50Idem de D. José Sandoval Idem 24 45
Idem de D. Domingo Romero Idem 19 68
D. José Sandoval y Arce Idem 18 12

Fructuoso Flores Villaverde 47 43Anselmo Rubio Idem G 36
Juan José Rodríguez de Vera Tobarra 6
Juan Sánchez Merino Ossa de Montiel 54 86
Juan del Campo Roda 15
Melchor Orliz Bonillo 14 70
Fernando Escobar y Campo Roda 31 92
Antonio Flores Peñascosa 17 04
Miguel Vergara Casas de Juan Nuñez 7 17
Juan Ferreira Gaamaño Villarrobledo 44 55
Atanasio Rodenas Alcadozo 7 80
Manuel Cortés Albacete 12
Juan Vicén Idem ♦ ) 90
Ricardo Castro Idem 7 98
Andrés García Madrigueras 5
Venancio Roldan Idem 6
Hipólito Roldan Idem 4 50

D. Benito García de Longoria, caba- Hacienda pública, calle de S. Agus-
Itero y comendador de la Real y tin, desde las nueve de la mañana á
distinguida orden española de las dos de la tarde en los dias com-
Cárlos III, gefe honorario de prendidos en el plazo marcado, el
Administración y presidente de la cual trascurrido no se admitirán re-
comisión especial de evaluación clamaciones de ninguna especie.
y repartimiento de la contribución Albacete 29 de Mayo de 4868,—
territorial de esta capital. Benito García de Longoria.
llago saber: Que hallándose termi-

nado el repartimiento de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta ciudad, Eeal Audiencia,
correspondiente al año económico de
1868 á 69. se espone al público por Secretaría de tiobierno.
término de 45 dias que empezarán
á contarse desde el 1 del próximo Hallándose vacante iin oficio de
mes de Junio, cuyo documento es- Procurador de esta Audiencia, por
tara de manifiesto en la oficina de la defunción de D. Andrés Abelino Re-
Comisión sita en el piso segundo del quena que !o desempeñaba, ha acor-
edificio que ocupan las oficinas de dado la Sala de Gobierno se anun-

cié la vacante de dicho ofició, á fin 
de que ios que aspiren á obtenerlo 
concurran dentro del término de 40 
dias, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gacela 
de Madrid, presentando sus solici
tudes documentadas en la Secreta
ría de esta Audiencia.

Albacete 50 de Mayo de 4868. 
El Secretario de Gobierno, Justo Jo
sé Banqueri.

Habilitación de las clases 
eclesiásticas.

Desde el día de hoy queda abier
to el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provincia de la mensuali
dad de Mayo últim o; y lo pongo 
en conocimiento de los partícipes 
para que inmediatamente procuren 
hacer efectivo el cobro en la forma 
acostumbrada.

Albacete 1. ® de Junio de 1868. 
El Habililado. Pablo Medina, Pres
bítero.

Alcaldía constitucional de 
Ossa de Montiel.

Don Ramón Pacheco, Alcalde cons
titucional de esta villa de Ossa 
de Montiel.

A  los vecinos y hacendados fo
rasteros hago saber: Que el repar
timiento de la contribución territorial 
de esta villa y año económico de 
1868-69, se halla terminado y es- 
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias.á contar del en que 
este anuncio sea inserto en el Bo
letín oficial de la provincia.

Los interesados en él inscritos, 
pueden enterarse de las cuotas que 
se les han impuesto y reclamar si 
algún perjuicio notasen inferido por 
error ó equivocación, en la inteli
gencia que pasado dicho plazo sin 
verificarlo, no serán oidós parándo
les el que tuviesen.

Ossa de MorUiel á 29 de Mayo 
de 4868.— Ramón Ibicheco— Anto- 
lin Muñoz.

Alcaldía constitucional de 
La  Hoda.

Bajo el tipo de 4011 escudos 
00 milésimas y condiciones que 

existen con la aprobación superior 
en el pliego de maninesto en la Se
cretaria municipal se subasta el ar
bitrio de pesos y  medidas de uso 
voluntario por todo el año económi-

La Roda 28 de Mayo 4868 —
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1
const‘: :K*:oiial de 

Villarrouloao,
Don Pascual Acacio y 3*jreno, .1- 

calde couslUucional de esla villa.

H ago sabor; que por acuerdo do 
este Ayunlam ierno. ¿...ociado de do
b le  núm ero de m ayores cun liibu- 
yen los, y con la correspoudieiile 
autorización del lim o . Sr. Goberna- 
dor c iv i l do la prov incia , se ha 
creado en esta v illa  una plaza de 
J léd ico -c iru jano  T itu la r, co '̂-'O ’^ar- 
lid o  de prim era clase, con la .  'i- 
oacion de asistir á trescientas la- 

.s pobres; y otra de Cirujano 
uv- tercera clase, d isU ibuyéndose 
entre am bos la dolacion de cuati o 
cientos escudos, asignada á ambos 
en la form a que dispone el a r t . ib  
del Reglam ento de , .irlidos iMedicos 
de once de Marzo úiumo, las cuales 
se proveerán  con arreglo á dicho re
glam ento y á las condiciones acoula- 
da sp o r  osla corporación , á tenor del 
art. ‘20 del m ism o, lian sido aproba- 
d a s p o ra n le d  -laau toridad .

Los  aspirantes á dichas plazas 
d irig irán  sus solicitudes debidam ente 
docum entadas á la secretaría de este 
A yu iiiam len lo  en lérm iiio  preciso de 
un m es á contar desde el d ia en que 
aparezca inserto ' presente en la 
Gaceta de M adria y Roietin  oücial 
de la provincia.

V illa rrob ledo 28 de M ayo 1808. 
Pascual A cacio ,=^R am on  Pardo.

Alcaldía coüstitack d de 
;üolÍDicos.

D. José de Itt C ''.iz i>u z, A lca lde 
Constitucional .Id osla- ^úla de 
Moliniccs.

A los vecinos y hacendados fo
rasteros en este térmiiiO jurisdiccio
nal hago saber: Que terminado el 
repartimiento le inmubles, cultivo 
y ganadería d-" 'sla villa pare el año 
económico ven lero de l8G 8 '0y se 
halla espucsto al público en esu be- 
crelaría municipal i)or el término 
de ocho dias conU'''' S desde la 
ípl ion del presea ' el Roletiii 
oficial de esta pr ' a, para que 
losen  él incluidos pooüan examína
lo y reclamar; de agravio por er’’ 'r ó 
mala aplicación del lauto por ciento; 
advertidos que pasado dicho término 
serán desestimadas cuantas recla
maciones se presenten.

Dado sellado y iirmado en Molí- 
nicos á 28 de Mayo de 18G8-— José 
de la G ru z,= P or su mandado, An
tonio Morales.

oficial de esta provincia el presente 
anuncio, para que los hacendados 
forasteros, v  vecinos, puedan hacer 
las reclamaciones que crean justas.

Alpera 50 do Mayo de i8 u B .=  
Antonio R u an o .=Po r su mandado, 
José Gil y Cuevas.

Alcaldía constitucional de 
Vülapalacios.

D. Juan Polo, Alcalde conslitucionn 
de esla villa de Villapaiacios.

Hago saber: que terminado e* 
repartimiento do la contribución de 
inmuebles, cultivo y gauadería de 
esta villa respectivo al año próxim o 
venidero de I8G8 á 18G9, el A y un 
tamiento que presido h?. acordado su 
exposición al público por término 
de ocho dias en jc Secretaria de este 
Ayuntamiento, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
oficia e la oiovincia para la ad
misión de reciamacicr 3s; en la inte
ligencia que cumplido dicho plazo 
ninguna seraaou-dida.

Vülapalacios 27 de Mayo de 
18G 8.-Juan l'o lo .— P. S. M.. Pío 
Polo, Secreta,’io.

Alcaldía constitución^ de 
Hellin.

D. Hipólito ÍNuuez, AiCalde Corregí-• 
dor de esla villa de Hellin.

Hace saber: Que la Junta Pericial 
ha concluido el Vb^arlimicnto de la 
contribución territorial de este pue
blo correspondiente al año económi
co de 48G8 á 18G9, el cual se llalla 
espuesio al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
do ocho dias contados desde la in
serción de esie anuncio en el Bole- 
Uü oücial, a ün de que durante este 
plazo puedan lucerse reclamación 
Sübitfei'i'or en la aplicación del lanlu 
por ciento.

Hellin 29 ce Mayo de l8 6 8 = H i-  
pólilo Nuñez — P. S. M., Juan L o 
renzo Fernandez.

Alcaldía constitucional de 
Fuenie-Albilla.

D. Andrés G arrido, A lca lde y Pre- 
s td . ’ q c d c l  Ayuntam iento consti
tucional de FueiU e-A lb illa .

Hago saber; Como por acuerdo 
el Ayunla.aienlo que presido se 

sacan á pública subasta el ramo del 
almotacén que constituyen lo:, pesos 
y medidas de la villa, señala.ido al 
efecto los dias siele y quince del 
entrante Junio de las nueve a las 
doce de su mañana, con sugecion 
al pliego de condiciones que se halla 
de maniüesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento y año de 1868á 1869 

Y  para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, se dirige el 
presente al Sr. Gobernador de la 
misma dicho Sr. '^reside 3, que fir
ma en Fuente-Albilla á 27 Mayo de 
1868, de que certifico.— .\ndres Gar
rido.— Por su mandado, Juan Cuen
ca Campos.

ANUNCIO.

Alcaldía constitucional de 
Alcadozo.

Don José AKaro y AUaro, Alcalde 
constitucional de Alcadozo.

Hago saber: Que bajo el tipo 
de 2.208 escudos ochocientas dos 
milésimas y pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayunlamicnlo; en don
de podrá consultarse, se subastan en 
los Domingos siele y catorce del pró
ximo mes de Junio en la Sala Capi
tular y ho.as de once á doce de sus 
respectivas mañanas los derechos que 
devenguen las especies de consumos 
de esta villa en todo el año económico 
viniente de 1868 á 69.

Y  en convocación de licitado- 
res se espone al público el presente.

Alcadozo 25 de Mayo de 18C8. 
José A lfaro.— Por s orden, Joaquín 
Benavente y Sánchez.

Alcaldía constitucional ’e 
Alpera.

D. Antonio Ruano, primer teniente 
Alcalde de esta villa de Alpera.

Hago saber: One terminado 3l 
reparlimieiilo de i..imu‘bles cultivo 
y ganadería para el año económico 
de 1858 á 69, estará de manifiesto 
en esta Secretaría municipal por 
término de ocho dias, acontar desde 
£l dia que se inserte en el Bolelin

Por virtud del último 
decreto y aviso de la Direc
ción de la Deuda; todos los 
acreedores al Estado por 
atrasos del personal desde el 
año 28 al 51, están en la 
obligación de otorgar sus 
poderes bien para i jílamar 
aquellos ó ultimar las recla
maciones anteriores si no 
quieren perder su derecho 
apl'.cándoles la ley de cadu
cidad, Los Sres, Sacerdotes 
que hayan regentado curatos 
en la citada época, exclaús
tralos y demás interesados 
del orden civil, judicial, afo- 
rae os de guerra y marina, 
que se conceptúen acreedo
res al Estado por este con
cepto, pueden si gustan diri- 
jirse á D. Isidoro Blan. i y 
Orense, residente en la villa 
y íorte de Madrid, calle de 
8. Vicente baja, núm. 60, 
duplicado, 3.”, izquierda; 
quien se encargará de la li- 
qu.iacion y cobro c e sus cré
ditos por una comisión mó
dica.

Alcaldía constitucional de 
Alcalá del Júcar.

D. Pedro Monedero y Gómez, Alcal
de consUtucional de Alcalá del 
Júcar.

Hago saber: Que con la autoriza- 
zion del limo Sr. Gobernador civil 
de e^ta provincia, se saca á pública 
subasta el arrendamiento del arbi
trio municipal del’ uso voluntario'' 
pesos y medidas de esta villa para el 
año económico de 1868 á 69, bajo 
el pliego de condiciones que estará 
de mauifieslo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, cuya subasta consta
rá de dos remates que tendrán lu
gar en los dias 7 y 14 de Junio pró
ximo en esla sala Capitular de 10 
á l l  de suE re.speclivas mañanas, 
y tercero en su caso el dia 21 del 
mismo á la misma hora.

Alc;'’á de’ Júcar 29 de Mayo de 
1868.- Pedro Monedero.— P. S. M , 
Andrés González.

Alcaldía c jstitucionai de 
Tarazona.

D. Abdon A lienza, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que debiendo su
bastarse el arbitrio del peso y  medi
da de uso voluntario para cubrir el 
Presupuesto Municipal del año pró
ximo de 1868-69; el Ayuntamien
to que presido ba acordado señalar 
su primer remate para el Domingo 
siete de Junio próximo de nueve á 
once de su mañana sirviendo de 
tipo en la subasta la cantidad de mil 
novecientos escudos en que se ha 
cídculado su producto.

Tarazona 51 de Ma^ de 1868. 
El Alcalde, Abdon A tienza .=D e 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
González.

AJIWiClO lllPORTANTE
A LOS

AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este 
periódico oficial, San Agus
tín, 8 y 14 se ha ’.iecho una 
gran tirada de los ''stados 
sobre denuncias de ¿ue se 
ocupa la '‘ircular inserta en ■ 
el rim ero i  37, y  para el re
gistro que han de llevar los 
Ser retarlos.

Ál'iacete.—Imprenta de Joaquín Diah 
San Agustín, U.
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